
16~54

III.

23 octubre 1%9

Otras disposiéiones

B. O. del K-Núm. 254

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

onDEN de I de octubre de 1969 par la que se man
da expedir, en trámite de ejecución de sentencia y
sin perjuicio de tercero de mejol' derecho Carta de
Sucesión en el título de Conde de San Antolín de
Sotillo, a favor de doña María Isabel Ibáñez '!J Ber·
naIdo de Quirós.

Excmo. Sr.; De conformtdad con lo preceptuado en el ar
tículo 10 del Real Decreto de 13 de noviembre de 1922, este Mi
nisterio, en nombre de Su Excelencla el .Jete del Estado. ha
tenido a bien ordenar:

Primero.-Se revoque la Orden de 17 de junio de 1966, por
la que se mandó expedir Carta de Suces1ón en el titulo de
Conde de San Antolín de Sotillo a favor de don Francisco
Díaz-Ordóñez y Bailly

Segundo.-Se cancele la Carta de Sucesión del referido ti
tulo de 28 de septiembre de 1966, expedida en virtud de la an-.
terior Orden y su devolución a este Ministerio, a los efectos
consiguien tes.

Tereero.-En trámite de ejecución de sentencia y sin per
juicio de tercero de mejor derecho. se expida Carta de Suce
sión en el título de Conde de San Antolin de Sot1l10, a favor
de doña María Isabel Ibáñez y Bernaldo de Quirós. previo pago
del impuesto especial cOITespondienre y demáEl derechos com
plementarios

Lo que comunico a V. E, para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 7 de octubre de 1969.

MINISTERIO DE JUSTICIA 1961 («Boletín Oficial del Estado» número 311), se concede la
Cruz a la Constancia en el Servicio, de la clase que se cita
y únicamente a efecto& de anotación en la documentación del
interesado. al Suboficial. en situación de supernumerario. que a
continuación se indica

Cruz pensionada con 2.40U pesetas anuales

A partir de 1 de agosto de 1969:

Sargento supernumerario don Bonifacio Martín de Lucas.

Madrtd, 9 de octubre de 1969.

MENENDEZ

ORDEN de 9 de octubre de 1969 par la que se con
cede la Cruz a la Constancia en el Servicio al Te·
niente. en situaCión de retirado, del Cuerpo de Po
licia Annada don Pedro Montenegro Moyana.

Por apUcación. de la Ley 137/1964, de 16 de diciembre (<<Bo
letin Oficial del Estado» número 303), y reunir las condiciones
que determina la de 26 de diciembre de 1958 (<<Diario Oficiab
núrnero2 de 1959), hecha extensiva al Cuerpo de la Policía. At·
mada. por L.ey de 23 de diciembre. de 1959. y ampliada por otra
de 23 de diciembre de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» nú
mero 311), se concede la Cruz a la Constancia en el Servicio
al Teniente de estas. Fuerzas. en situación de retirado, que a
continuación se indica, con la antigtiedad V efectos económi·
cos que también se expresan:

Cruz pensionada con 4.000 pesetas anuales

RESOLUCION de la Dtreceión General de lnsti·
tuoiones Penitenciarias por la que se conceden las
Medallas de Bronce al Mérito Penitenciario que se
mencionan.

De conformidad con los articulas 391 y 394 del Reglamento
Penitenciario, y en atención a los méritos contraidos en el
desempeño de su cargo por los AUXi1i~ penitenciarios don
Ramón Moreno Doggio, don Ricardo Asensio Ganivet, don
Similiano Martín Rodríguez. don Juan Bautista. Llamas Llama
zares, don Santiago Fuente Ugalde, don Eloy Durán Cruz, don
Gonzalo Ramos Sánchez, don Máximo Hernández Andrés, don
Mauro Martínez Portillo y don· Antonio Torres Sánchez. acredi
tados en los expedientes seguidos al efecto.

Esta Dirección General, de conformidad con la prOPuestll
de la Junta Superior lI18pectora ha acordado conceder a 106
expresados ftmcionarios la Medalla de Bronce al Mérito Peni·
tenctario.

Lo digo a V. S. para su conociIniento y efect08,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1969.-EI Director general, Je

sús G. del Yerro.

Sr. Secretario general Técnico de la Dirección General de Ins·
tituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 9 de octubre le 1969 por la que Be con
cede, a electos de anotación, la Cruz a la Const4n
cta en el Servieto al Subo/icf4l, en situación de
supernumerario, del Cuerpo de PolWía A7"7J'1..4d4 don
Bonilacio Martin de tucas.

Por reunir las condiciones que determina 18 Ley de 26 de
diciembre de 1958 (<<Diario Oficial» nl1mero 2 de 1959). hecha
extensiva al Cuerpo de la Policfa Armada por Ley de 23 de di
ciembre de 1959 y ampliada por otra de 23 de. diciembre de

A partir de 1 de septiembre de 1969:

Teniente don Pedro Montenegro Moyana, conantlgtiedad de
3 de diciembre de 1958

Ma.drid, 9 de octubre de 1969.

MENENDEZ

ORDEN de 9 de octubre de 1969 par la que se con
cede la Cruz de la ConstanCia en el Servic10 al Ofi
cial, Subofietales y Músico de segunda (asimilado
a Sargento vrimero) del Cuerpo de Policta Armada
Que se citan

Por reunir las condiciones que determina la Ley de 26 de
diciembre de 1958 (<<Diario Oficial» número 2 de 1959), hecha
extensiva al Cuerpo de Policia Armada. por Ley de 23 de di
ciembre de 1959 y ampliadA. por otra de 23 de diciembre de
1961 (<<Boletín Oficial del Estado» número 311), se concede la
Cruz a la Constancia en el Servicio de la clase que se cita y
con los efectos económicos que para. cada uno se indican, al
Oficial. Suboficiales y MúSico de segunda asimilado a Sargento
primero que a continuación se relacionan:

Cruz pensionada con 2.400 pesetas anuales

A partir de 1 de agosto de 1969:

Sargento don Luis Peña ValeS.
Sargento don Juan Vicente Cañadas.

Cru.<; pensionada con 3.600 pesetas anuales

A partir de 1 de junio de 1969:

Sargento primero don Maximino Blanco López.

A partir de 1 de septiembre de 1969:

Sargento don Rafael Dominguez Cantillos.
sargento don Serafín Mouro LaTeu.
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,,\ ¡Jarl1f' lit" j (le ()L:!UI)f{' Lit' ~969:

dargentoclon LU1S Clleva:~ Uuva.
Sal'gento don Antonio Be,nunont AriIw
SargenLo don Manuel Dominguez Cabe7~lS

Sargento don Je.,;ús Pérez Ventma.
Sargent.o don F'ederico Soto Campo;;

Crll.3 pensionad(l eOIl 4,{JOO ¡lf'sf'tn.': ullltale.'

A partir de 1 de ;tgOi-to de 19B9:

Músico de segunda don Andres sardina Rllll1n"u.

A partir de 1 de oct,ubre de 1~Hi9:

Teniente clon Mig'uel AparlCio Marques.
Sargento primenl-don Eloy Gal'cía..MarTin.
Sargento primero don Orov!o Precmdo.

Madrid, 9 de octubre de 1969.

ORDEN de 10 de octubre de 1969 por la que se con
cede la Cruz del 111f~rito Naval de primera clase
con distintivo blanco al Inspector de primera clase
del Cuerpo General (le Policia dOn Froilán Martín
Rodrígu.e:=::.

A propuesta del Almiranle Capitan Uener::t] del Depanamen
to Marítimn de El F'errol del Caudillo, de coni"ormidad eon 10
informadD por la Junta de Recompensas y en atencíón a los
méritos contraídos por el Inspector de primera clase del Cuerpo
General de Policía don Froilán Martín Rodrfg:uez, vengo ~n

concederle la Cru7 del Méritó Naval de prnHera clase con di&
tintivo blanco.

Madrid. 10 de octubre de 1968.- - P. D., el Almirante Jefe del
Depnrtument,Q de Per~onl\J, Joaqt!1n l\,jaría Per:v.

MENENDfo~7 ¡\lINISTEI~I() DE HACIENDA

ORDE,"/ rieUJ d(; octn/)Te de 19W por la que se
concede la Cnr: del Mérito Naval de primera clase,
con distintivo blanco. a drm Antonio 'Aqulló de
Luna.

En atención a los méritos contraIGas pOI' don AntonIo Agu
lió de Luna. vengo en concederle la Cl'U7> dpl Mprito Navat de
primera cla~e con distintivo blanco.

Madrid. 10 de octubre de 19ü9.~P. D .• ej Alnma111e .Jt"iIe tifO)

Depart.amento de ppr~anaJ. ,Joaql1in Mana Pt"r,V.

ORDEN de 10 de octubre de 1969 por la que se.
concede la Cruz del Meritó Naval de tercera clase,
ccm distintivo blanco, al Subdelegad.o Nacional de
Juventudes dcm Faustino Ramos Díe~.

A propuesta del Delegado central de la Sección Naval del
Frente de Juventudes de conformidad con lo informado por
la Junta de Recompensas y en atención a 106 méritos contraídos
por el Subdelegado nacional de Juventudes don Faustino Ramos
Diez, vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de tercera
clase con distintivo blanco.

Madrid, 10 de octubre de 1969.~P. 0., el Almirante Jefe del
Departamento de Personal, Joaquín María Pery.

ORDEN d.e 10 de octubre de 1969 por la que se
concede la 'Cruz d.el Mó·ito Nava-l de segunda clase,
con distiufil'o blanco. a don Jase Luis: Curbello
Martel!.

A propuesta del Delegado central de la sección Naval <tel
Frente de Juventudes, de conformidad con lo informado por
la Junta de Recompensas y en atenciól? a los méritos contraldo~

por don José Luis Cmbello Martell. 1?ll'~ctor de la Escuela !te
conocida de Formación Profesional NautlCo-PeSQuera «FranCISCO
Franco». de la Sección Naval de Juventudes de -Huelva. vengo
en concederle la Cm?, del Mérito Naval de segunda clase con
distintivo blanco.

Madrid, 10 de octubre de 19ü9.-P. D .. el Almirante Jefe de]
Departamento de Personal, Joaquín Maria Perv.

ORDEN de 10 de octubre de 1969 por la que se
concede la -Cruz del Mérito Naval de segunda cla_s~,
eon distintivo blanco, al Delegado de la «Companza
de Comercio y Navegación, S. A,). en Melilla. don
Rafael Santamaría Balo.guer.

A propuesta del Almirante, Capitán General del Departa~

mento Marítimo de Cádiz, de conformidad con lo informado
por la Junta de Recompensas y en atención a los méritos con
traídos por el Delegado de la {{Compaiiia de Comercio y Ná
vegación, S. A.)~, en Melilla, don Rafael Santamarfa. Balaguer.
vengo en concederle la Cruz del Mérito Nava.} de segunda clase
con distintivo blanco.

Madrid, 10 de octubre de 1969.~P. D... el Almirante Jefe del
Departamento de Personal. Joaquín Mana Per~'.

Madrld.-Agencia ,avenida ctel Padre Piquer, número S) Ciu
dad Parque Aluch€. a la que se asigna el número de identifica.
ción Ol·()2-33

MadrId, 3D de :-JeptJembre df' 19-69.~,-El Director g-eneral, José
Ramón Bt>navides.

RESOLUCION de la Direccum General del Tesoro
!J presupuestos por la que se anuncian las series
}/ números de los titu.los de la Deuda Amortizable
-Deuda UniversitariQ.....41 5,50 por 100 anual, «Emi
sión de 30 de septiembre de 1968)), emitidos en vir M

tufl de lo dispu.esto en la Ley 43/1968, de 27 de
julio, y Orden ministerial de 14 de octubre de 1969,
a ~jectos de su contratación en las Bolsas de Co
mercio, con el jin de dar cumplimiento al articu
fo 24 del Reglamento de dicho,> Organismos.

Dispuesta por Orden ministerial de 14 de octubre de 1969,
con arreglo a la autorÍZación contenida en la Ley 43/1968, de
27 de julio. la ampliación de la emisión de Deuda Amorttza.ble
del Esta.do-~uda Universitaria-al 5,50 por 100 de interés
anual líbre del Impuesto sobre 138 Rentas del Capital, de 30 de
septiembre de 1968, la Dirección General del Tesoro y Presu
puestos ha procedido: en cumplimiento de lo preceptuado en
la citada Orden ministerial de 14 de octubre de 1969, a la emi
sión de los siguientes títulos:

Serie A, de 5.000 pesetas, números 30.001 al 40.000.
serie B. de 25.000 pesetas, números 16.001 al 24.000.
Serie C. de 1000"00() pe~tas. números 44.501 al 62.{)(J{),

RESOLUCION de la Dirección GeneraL del Tes()fo
y Presupuestos por la que Cie amplia la autoriZacUm
"umero 2, concedida al «Banco Central, S. A.», pata
lu apertura de cuentas re8trín.qidas de recaudacj(m
de tributo." en 1'/ establecimiento que se indica.

Visto el escrito presentado pOI' el «Banco Central. S. A.», soJi
cltando autorización pa.ra establecer el servicio de cuentas re~

rri"rlgidas d'2 reealldaclón de tl"ibuto~.

Esta DireCCIón General acuerda disponer que la autorizaciOIl
número 'l', concedida en :'W de septiembre de 1964. se cons.idere
amollada al ,..,iguiel'.te e:~tab1ecimiento:

Dema'fcaetón de Hacienda de Madri.d

RESOLUCION de la Dirección General del TesOTO
y Presupuestos' por la que se concede al «Banco
de Alhacete. S. A.}), la continuidad en el servicio
de cuentas corrientes restringidas de recaudación
de tributos del {(Banco Ubeda, S. A.», con autoriza
ción número 75. por cambio de denominación social.

Visto el escriLO formulado por el ({Banco de Albacete, Socie
dad Anónima», en el que comunica ha cambiado su antigua
denominación de la Entidad bancaria ({Banco Ubeda, S. A.»,
por la actual y solícita la continuidad en .pI servicio de cuentas
restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer Que la autorización
número 75, 'Concedida a la razón social «Banco Ubeda, S. A.»,
pase a nombre del (tBanco de Albacete, S. A,», continuando con
los mismos números de identificación los ocho establecimientos
autoriZados en la Demarcación de Hacienda de Albacete.

Madrid, 13 de octubre de 19,69.~EI Director general. JOSé
Ramón Benavides.

MARINAIDEMINISTEI~I()


